
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DEL 

DIPUTADO FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado Francisco Escobedo Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional y de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, bajo la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En el año dos mil doce, fue modificada sustancialmente la Ley Federal del Trabajo, reforma que rompió con 

paradigmas y principios en materia laboral, la anterior legislatura aprobó diversas modificaciones a diferentes 

artículos de la Ley de referencia, donde destaca la reforma que sufrió el numeral 48. 

El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo esencialmente regulaba lo relativo a los salarios vencidos, es decir, 

establecía la obligación del patrón a pagar a su trabajador su salario desde la fecha en que fue injustificadamente 

despedido hasta que se complementara el laudo. El numeral en cita rezaba lo siguiente: 

“Artículo 48.- Podrá solicitar ante la JCA, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que se desempeña, o que 

se le indemnice con el importe de tres meses de salario. 

Sin el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, 

cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido 

hasta que se complemente el laudo.” 

Ahora, con la reforma mencionada, el artículo 48 establece la obligación del patrón de pagar en caso de un despido 

injustificado, los salarios vencidos computados desde la fecha del despido hasta por un período máximo de doce 

meses, de igual forma se determina, que si al término de doce meses no ha concluido el procedimiento o no se ha 

dado cumplimiento al laudo, se pagarán al trabajador intereses sobre el importe de quince meses de salario, a razón 

del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 

Para mayor comprensión de lo aquí expuesto me permito transcribir el actual artículo 48 de la Ley Federal del 

Trabajo: 

“Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le 

reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón 

del que corresponda a la fecha en que se realice el pago. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 

además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos computados 

desde la fecha del despido hasta por un período máximo de doce meses, en términos de lo preceptuado en la 

última parte del párrafo anterior. 

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se ha dado 

cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe de quince 

meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. Lo dispuesto en este 

párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones. 



 

 

En caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse los salarios vencidos como parte del conflicto, a partir 

de la fecha del fallecimiento. 

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, diligencias, 

ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma notoriamente improcedente, con la 

finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio laboral, se le impondrá 

una multa de 100 a 1000 veces el salario mínimo general. 

Si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los servidores públicos, la sanción aplicable 

será la suspensión hasta por noventa días sin pago de salario y en caso de reincidencia la destitución del cargo, 

en los términos de las disposiciones aplicables. Además, en este último supuesto se dará vista al Ministerio 

Público para que investigue la posible comisión de delitos contra la administración de justicia.” 

Nuestros legisladores, según se observa en la exposición de motivos que dio origen a la reforma en mención, 

argumentaron a manera de justificación en cuanto al tema de limitar el pago de los salarios vencidos, que los 

juicios duraban en exceso. 

Dicha reforma se llevó a cabo, sin realizar un estudio serio que justificara la necesidad de un cambio en la materia, 

sin un razonamiento económico, social o laboral, que determinara efectivamente si el trabajador era el culpable de 

la existencia de una indebida práctica a efecto de prolongar la duración de los procedimientos laborales y por ello 

se le impuso la carga de dejar de percibir sus salarios, contraviniendo con ello el carácter protector de nuestra 

constitución. 

No se realizó ningún diagnóstico para saber sí era el trabajador o el patrón quienes a decir de los legisladores, 

artificialmente prolongaban los procedimientos, ineptitud de las juntas laborales o la propia obligación del estado 

de impartir justicia pronta y expedita, sin embargo, se castigó al trabajador con la pérdida de obtener su salario y 

máxime que es despido imputable al patrón. 

Ahora bien, en todo caso el patrón de estimar que pagó en exceso los salarios caídos, dada la lentitud del juicio, 

debería demandar al estado la reparación del daño, quien conforme al artículo 1º de nuestra constitución, está 

obligado a reparar las violaciones a los derechos humanos, más no hacer pagar al trabajador -la parte débil- el 

retraso o lentitud de una resolución. 

Los estudios que se han emitido sobre los obstáculos de la justicia laboral demuestran que su tardanza derivan de 

ausencia de presupuesto, infraestructura, capacitación del personal, cargas de trabajo, entre otros, sin que aparezca 

como elemento importante, la conducta de la representación obrera. Es precisamente a factores derivado del estado 

de quien depende esencialmente la duración de los juicios, definir la infraestructura y el resto de elementos que 

actualizan el comportamiento demoratorio de los tribunales. 

Con la reforma en mención se dio un cambio sustancial a la legislación laboral, rumbo que es insostenible, referido 

al principio de que la tardanza en los juicios laborales debe ser cubierta a costa del salario del trabajador, que ha 

sido privado ilegalmente de su fuente de manutención. Es difícil pensar en un absurdo mayor, sobre todo cuando se 

sostiene que los juicios durarán menos, pagando menos a los trabajadores. 

Por otra parte, el artículo 1o. de nuestra Constitución Política determina que en los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, igualmente establece que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 



 

 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El principio de progresividad a que se refiere el artículo 1º constitucional se ve vulnerado por el actual artículo 48 

de la ley del trabajo, puesto que este constituye una regresión al limitar al trabajador de percibir el pago íntegro de 

los salarios caídos hasta el cumplimiento del fallo, pues le impide con ello el goce de una vida digna, máxime de 

haber sido despedido injustificadamente, 

Así las cosas, el principio de progresividad obliga al Estado a tener un desarrollo progresivo en el cumplimiento de 

sus leyes con el fin de que los derechos humanos del gobernado no se afecten y siempre se cumplan, evitando así 

un retroceso en su aplicación, por lo tanto, con la reforma al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo se vulneran y 

disminuyen los beneficios con los que contaba el trabajador, bajo la tutela de un derecho ya reconocido 

transgrediendo el principio de progresividad, los derechos de los trabajadores deben ser desarrollados 

progresivamente a fin de extender su ámbito de protección, generando y garantizando el Estado las condiciones 

necesarias para su reconocimiento y ejercicio. 

Como muestra de este principio, basta recordar que la Ley Laboral de 1931 en su artículo 122, establecía que el 

trabajador tenía derecho al pago de los salarios vencidos hasta que concluyera el plazo que la ley imponía al 

tribunal del trabajo para pronunciar resolución definitiva. Posteriormente el legislador consideró mejorar la 

protección al trabajador (principio de progresividad), imponiendo un nuevo criterio que hiciera extensiva la 

responsabilidad al patrón infractor hasta el cumplimiento de la resolución, lo anterior se vio reflejado en el artículo 

124 de la propia ley. 

Como legisladores tenemos la obligación de apegarnos a los principios de progresividad, justicia y equilibrio 

social, y al derecho mínimo vital establecido en nuestra constitución (art. 1 y 123), en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (art. 26)
1
 y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales 

(artículo 2.1).
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Por ello, la presente iniciativa tiene como objeto que los trabajadores que sean despedidos injustificadamente se les 

respeten y paguen los salarios vencidos desde la fecha en que fueron despedidos hasta el cumplimiento del laudo. 

No omito mencionar que actualmente aún con la reforma de dos mil doce el tiempo que se lleva en resolver un 

juicio laboral no ha disminuido, es de todos conocidos que las Juntas de Conciliación y Arbitraje no resuelven en 

los plazos que fija la ley, el promedio de duración de un procedimiento laboral por despido es de aproximadamente 

cuatro años, lo que conlleva que al trabajador de acuerdo al actual artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, se le 

cubre de manera íntegra un año, dejando de percibir tres años de salarios a los que tenía derecho, y sin justificación 

alguna se le afecta de manera grave y sobretodo el bienestar de su familia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale 

en el trabajo que se desempeña, o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario. 



 

 

Sin el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, 

cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido 

hasta que se complemente el laudo. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Artículo. 26.- Desarrollo Progresivo. Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel 

interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre 

educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de las Organizaciones de los Estados Americanos, reformada 

por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por la vía legislativa u otros medios 

apropiados. 

2 Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales. 

Artículo 2.1.- Cada uno de los Estados parte en el presente pacto se comprometen a adoptar medidas, tanto por 

separado como como0 mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y 

técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios 

apropiados, inclusive en particular, la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí 

reconocidos. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de febrero de 2016. 

Diputado Francisco Escobedo Villegas (rúbrica) 

 


